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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, define en el capítulo III, las directrices que deben 
tener en cuenta las Universidades a la hora de diseñar los títulos de Graduado, habida 
cuenta de que éstos deben ser verificados posteriormente. 

 En el  artículo  12.8 se establece el posible reconocimiento de créditos a los estudiantes 
que participen en determinadas actividades, concretándose del siguiente modo: 

12.8 De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios 
cursado.  

En consecuencia, definido por el citado Real Decreto el ámbito en el que deben 
circunscribirse las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento, resulta  
necesario que por la Universidad Politécnica de Valencia se establezca el marco 
específico sobre el que puedan concretarse aquellas actividades que pueden ser objeto 
de reconocimiento de créditos para los estudiantes que las realicen. 

De igual forma, debe quedar claramente determinado el procedimiento a  seguir para fijar 
los  requisitos y condiciones  específicas que deben cumplirse para llevar a cabo   el 
reconocimiento  de créditos procedente, por la realización de las actividades que realicen 
los estudiantes. 

En base a lo señalado se establece lo siguiente: 

Artículo 1. Marco de aplicación. 

 La presente normativa tiene por objeto regular las condiciones generales  que deben 
cumplirse, para  llevar a cabo el  reconocimiento académico de  créditos por la 
participación de los estudiantes  en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación que se contemplan en el artículo 
12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en el marco de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 

Artículo 2. Actividades universitarias culturales 
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Las propuestas de actividades universitarias culturales que pueden  ser consideradas 
dentro de dicho ámbito, serán  aquellas  cuya organización  corresponda bien a los 
distintos Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos universitarios de la UPV, o a 
Colegios mayores y Centros privados adscritos a la UPV. 

Las actividades universitarias culturales organizadas por otras universidades, podrán ser 
objeto de reconocimiento de créditos, siempre que se haya establecido el correspondiente 
convenio entre dicha universidad y la UPV.  

Artículo 3. Actividades deportivas 

Las actividades deportivas que podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, deberán 
contenerse prioritariamente dentro del catálogo que a estos efectos proponga el 
Vicerrectorado de Deportes. 

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos dentro de este apartado, otras 
actividades deportivas propuestas por los Centros de la Universidad Politécnica de 
Valencia, siempre que cuenten con el informe favorable del Vicerrectorado de Deportes. 

Las actividades deportivas organizadas por otras universidades o Instituciones, podrán 
ser objeto de reconocimiento de créditos, en el caso de  que se haya establecido el 
correspondiente convenio entre dicha universidad o institución  y la UPV. 

Artículo 4. Actividades de representación estudiantil 

Procederá el reconocimiento de créditos por actividades de representación estudiantil, 
cuando estas  se correspondan con el ejercicio de las actuaciones propias por ostentar 
cargos  unipersonales, o por su pertenencia a órganos colegiados de la UPV.  

A estos efectos, la Delegación Central de alumnos, efectuará la correspondiente 
propuesta de reconocimiento de créditos por cada uno de los supuestos 
correspondientes. 

Artículo 5. Actividades Solidarias y de Cooperación 

 Se consideran incluidas en este apartado, aquellas actividades cuya finalidad esté 
encaminada  a la difusión y desarrollo de programas de acción solidaria y de integración 
así como aquellas otras que favorezcan la cooperación con países del tercer mundo.  

Dichas actividades, deberán organizarse o canalizarse a través de los Vicerrectorados de 
Relaciones Internacionales y Cooperación, Asuntos Sociales y Responsabilidad Social 
Corporativa, los cuales elaborarán a estos efectos las propuestas específicas que 
procedan, bien por iniciativa propia o como consecuencia de propuestas efectuadas por 
organizaciones de carácter solidario y de cooperación. 

Asimismo las actividades solidarias y de cooperación que organizadas por centros de la 
UPV, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, siempre que estas sean incluidas 
en la propuesta específica señalada en el párrafo anterior.�

Artículo 6 Equivalencia de créditos 

En general, el reconocimiento de las actividades a que hace referencia esta normativa 
requerirá de la dedicación de 30 horas por ECTS reconocido. Excepcionalmente podrán 
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autorizarse otras  relaciones de equivalencias entre ECTS y horas de dedicación con el 
límite de 1 ECTS por cada 25 horas de dedicación. 

Artículo 7. Catálogo de Actividades objeto de reconocimiento 

La Comisión Académica de la UPV aprobará el catálogo específico de las actividades que 
serán objeto de reconocimiento de créditos por cada uno de los apartados anteriores, y 
para ello solicitará de la Subcomisión de reconocimiento de créditos la elaboración de la 
correspondiente propuesta, que se ajustará para ello a la presente normativa. 

Anualmente se revisará el catálogo de las actividades señaladas, con el fin actualizar el 
mismo.  

Fuera del período de revisión anual de actividades, la Vicerrectora de Alumnado y 
Servicios al Estudiante, podrá autorizar el reconocimiento de actividades recogidas en la 
presente normativa, cuando el interés de la misma justifique  dicho reconocimiento, 
debiendo informar de ello a la Subcomisión de reconocimiento de créditos. 
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